
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Antony  Molina Pernett 10/11/2020 Auto Ordena - La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900820190035300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Luis Gabriel De La Ossa 
Manjarrez

10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418900820200038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cojunto Residencial 
Ciudad Sol 1

Doris  Vargas Gonzalez 10/11/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Subsanar

08001418900820190055700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Erika Patricia Yunis 
Estrada

10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418900820190033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolcaribe Nohora  Polo De Castro, 
Enith Amelia Sarmineto 
De Zambrano

10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418900820190003000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultinagro Libia Maria Montaño 10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820190032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Jorge  Monrroy Berrio 10/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418900820200032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooservicocaribe Alvaro  Lubo Celis 10/11/2020 Auto Ordena - Emplazar Al 
Demandado

08001418900820200038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Otros Demandados, 
Mayra  Pacheco 
Mendoza

10/11/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Subsanar

08001418900820190043800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eddie Jose Martinez 
Arzuza

Deyerith  Guzman 
Ramos

10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820190001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Paraiso 80 Jorge  Coronado De La 
Ossa

10/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Secuestro Del (Los) Bien 
(Es) Inmueble De 
Propiedad Del Demandado 
Jorge Gregorio Coronado 
De La Ossa

08001418900820200029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Victoria Plaza Escaf Arquitectura Y Cia 
S En C

10/11/2020 Auto Ordena - La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900820190013500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Efrain Pimienta Y Cia 
Ltda

Y Otros Demandados 10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418900820200037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gesprovalores S.A.S. Abel Alberto Zarabia 
Zambrano

10/11/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Subsanar

En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Henry  Avila Sanchez Ivan Yesid Palaios 
Perez, Sin Otro 
Demandado.

10/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isabel María Bayuelo 
Ruiz

Juan Carlos Pajaro 
Vargas

10/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isabel María Bayuelo 
Ruiz

Juan Carlos Pajaro 
Vargas

10/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820190031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Moises David Carbonell 
Rojas

10/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418900820200034200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mildred Matilde Cantillo 
Perez

Muebles Jamar S.A 10/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Por Reunir Los Requisitos 
Legales, Se Admite La 
Presente Demanda Verbal 
De Prescripción De Una 
Obligación De Mildred 
Matilde Cantillo Perez

En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200034200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mildred Matilde Cantillo 
Perez

Muebles Jamar S.A 10/11/2020 Auto Niega - La Medida 
Cautelar De Inscripción De 
La Demanda Presentada 
Por La Parte Demandante

08001418900820200033900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor  Simarra 
Castelar

Emilce  Angulo De 
Coronado

10/11/2020 Auto Ordena - Emplazar Al 
Demandado

08001418900820200037000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo  Guerra Ariza Raul Antonio Hoyos 
Lemus

10/11/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Subsanar

08001418900820200010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

William Francisco 
Sanchez De Toro

Jose  Ferrer Franco 10/11/2020 Auto Ordena - La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001405301720190023200 Procesos 
Ejecutivos

Macrofinanciera  Banco 
Multibank Sa 

Juan Carlos Vanegas 
Cantillo

10/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418900820200039700 Verbales De 
Minima Cuantia

Amauris Cecilia Burgos 
Racines

Julio Cesar Monterroza 
Atencia

10/11/2020 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900820200036500 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria  Urbanas 
Ltda-Inurbanas

Edgar De Jesus Castro 
Zabala

10/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
La Presente Demanda 
Verbal De Restitución De 
Inmueble Arrendado

En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

9f149731-ece9-47d0-9423-15b4b4469fb0

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 11 De Noviembre De 2020De94


